
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN DE CENTRAL DE 
ALARMA  MONITOREADA  Y  SISTEMA  DE  MONITOREO,  PROVISIÓN  DE 
MATERIALES Y MANO DE OBRA 

DESTINO:   Fiscalía General Departamental
DOMICILIO: Calle: Cjal. Rosset n° 53, Moreno (BA)
DEPTO. JUDICIAL: Moreno – Gral. Rodriguez

REQUERIMIENTOS GENERALES

 Junto  a  la  propuesta  económica,  los  oferentes  deberán  presentar: 
constancia de visita de obra expedida por la Delegación Departamental de 
la  Subsecretaría  de Infraestructura y  Planificación Edilicia,  de Moreno – 
Gral. Rodriguez.

 Atento a la realización de tareas, la empresa contratista deberá presentar 
plan  de  trabajo  conjuntamente  con  el  responsable  de  la  higiene  y 
seguridad,  (resolución  51/97),  cumpliendo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley 
19.587/72,  y  sus  Decreto  Reglamentarios  351/79,  911/96;  resoluciones 
319/99, 35/98 y resolución SRT 953/10 (criterios de seguridad, respecto de 
las tareas ejecutadas en espacios confinados), y toda otra normativa que 
afecte a la actividad a realizar.

 El  personal  de  la  contratista  deberá  ser  idóneo,  estará  provisto  de  la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la 
ley  24557  y  sus  decretos  reglamentarios  n°  170/96;   334/96  y  54/17, 
presentara  copia  de  póliza  de  seguro  por  accidentes  personales,  de 
compañía de seguros de primera línea por  todo el  período que dure la 
contratación  con  certificado  de  cláusula  de  no  repetición  a  favor  del 
Ministerio  Público,  con  listado  actualizado  emitido  por  la  aseguradora, 
cubriendo  expresamente  a  todo  el  personal  que  se  desempeña  en  la 
dependencia.  Entregará la nómina del personal cubierto con indicación de 
nombre, apellido y número de documento. No se permitirá el ingreso de 
personal que no esté incluido en la nómina de asegurados.

 La contratista presentara póliza de seguros de Responsabilidad Civil, por 
un  monto  de  suma  asegurada  de  $  10.000,000,  a  favor  del  Ministerio 
Público, por todo el período de la contratación, debiendo tener vigencia a 
partir del comienzo de  la tarea.



REQUERIMIENTOS ESPECIFICOS

Renglón 1: Provisión de Insumos y componentes para la nueva Instalación de un 
Sistemas de Alarma central DSC POWER 1832, provista por el Ministerio Público, 
equipada con los siguientes elementos:

 
 Reinstalar panel de control, con teclado en castellano, iluminado y pantalla de LCD, 

cantidad: UNO (01)
 Reinstalar batería de Gel,  12Volt – 7 Amperes., libre mantenimiento, cantidad: UNA 

(01)
 Reinstalar sirena interior con gabinete, piezoeléctrica, con antidesarme,20 watts,  6 

tonos, cantidad: UNA (01)
 Reinstalar transmisor radial o por GPRS
 Reinstalar gabinete metálico, o plástico, para alojar la central y la batería de gel, 

cantidad: UNO (01)
 Reinstalar  detectores  de  movimiento  infrarrojo  pasivos,  cantidad  DOS  (02) 

Ubicación subsuelo del inmueble.
 Materiales necesarios para instalación, y para reparación de sectores dañados.

Renglón 2: Ampliación de Alarma en Planta Baja y Primer Piso

 Proveer e instalar detector de movimiento infrarrojo pasivo, cantidad TRES (03); 
Ubicación: Mesa de entradas sector frente UNO (01); sector planta baja cuerpo 
principal UNO (01) y planta alta cuerpo principal UNO (01)

 Proveer e instalar sensor magnético universal, cantidad CUATRO (04); Ubicación: 
Puerta  acceso  mesa  de  entradas  sector  frente  UNO (01);  Puerta  de  entradas 
cuerpo  principal  UNO (01);  Puerta  lavadero  cuerpo  principal  UNO (01);  Puerta 
cocina contrafrente cuerpo principal UNO (01).

 Reprogramación del sistema 
 Puesta en marcha y verificación de los sectores de alarma
 Prueba general – capacitación al personal de la Dependencia.
 Materiales necesarios para instalación, y para reparación de sectores dañados.

Especificaciones de elementos a proveer:

Detector de movimiento infrarrojo pasivo digital:

 Programable para poder funcionar en combinación entre dos sectores
 Compensación térmica digital, evitando falsas alarmas
 Procesador digital de señales (DMA II)
 Ajuste de ganancia  programable
 Muy alta inmunidad MEI / RFI
 Sensores con nivel reducido de ruido
 Alto nivel de protección estática y en contra de sobre tensión transitoria
 Excepcional inmunidad a la luz blanca hasta 20.000 lux
 Contador de pulsos programables de 1 a 9



 Led bicolor para conteo de pulsos y detección
 Cobertura 15 x 15 mts.
 Con memoria EEPROM
 Protección contra sabotaje magnético (relay de estado sólido)
 Modelo compatible con la central de alarma propuesta.
 Cantidad: Tres (03)

Sensor magnético universal:

 Sobrepuesto para puertas y persianas
 Apertura 10 – 20 mm
 Tamaño 2.0”L x 0.25” A x 3/8”h
 Cantidad: Cuatro (04)

Varios:

 Cable  canal  de  14  x  7  mm.  Con  pegamento,  largo  por  tira  2,00  mts,  marca 
“ZOLODA” línea TP o similar. Se fijara mediante tornillos y tarugos plásticos cada 
80 cm. de longitud.

 Cable unipolar blanco de 1 mm. Pirelli o similar
 Cable con vaina de dos pares, normalizado para telefonía.
 Cable UTP de 4 pares, para exterior normalizado.Pirelli o similar
 Cajas de pase IP 65, 100 x 100 mm – tipo Roket o similar en calidad y técnica.
 La ubicación de los elementos será verificada durante la visita de obra.
 Se efectuara la limpieza diaria y general de la obra. Se reparara todo elemento o 

superficie  que  fuera  afectada  por  la  tarea  a  realizar.  Se  deja  sentado  que  los 
trabajos se contaran terminados con todo lo que ello implique. Los costos de estas 
tareas, serán responsabilidad del contratista, sin ningún tipo de perjuicio hacia la 
dependencia.

 La  presentación  de  las  propuestas  técnicas,  deberán  estar  acompañadas  por 
catálogos,  manuales  y  folletos  técnicos  publicados  por  los  fabricantes  de  los 
componentes.

Cantidad de reinstalaciones: Una (01) unidad de sistema de alarma

Cantidad ampliación sistema de alarma: Una (01) según especificado en renglón 2

Garantía por los equipos provistos e instalación realizada: un (01) año

Plazo de entrega: Cinco (05) días hábiles.

NOTA ACLARATORIA:

En  caso  que  el  oferente  se  encuentre  prestando  el  servicio  de  monitoreo,  queda 
exceptuado  de  la  presentación  del  la  constancia  de  visita  de  obra  expedida  por  la 
Delegación Departamental.



La Empresa  Contratista  deberá  presentar  en  la  oferta  Certificado  de  Inscripción  en  el 
Ministerio  de  Seguridad  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires,  y  demás  seguros  que 
correspondan, debiendo dar cumplimiento a las normativas y legislación vigente en el área. 
Sin perjuicio de lo expuesto, el servicio se ajustara a lo estipulado en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones para la presente Licitación.

Se hará entrega con el equipo, Manual de usuario, Certificado de garantía, CD-ROM del 
software,  etc.  Se  deberá  comunicar  previo  al  inicio  de  las  tareas  con  la  Delegación 
Departamental de la Subsecretaría de Infraestructura y Planificación Edilicia, de Moreno – 
Gral. Rodriguez. Sres. Matías Aguirre o Gustavo Repetto al teléfono : 0237 15 403 5728 o 
al 0237 466 5440 int. 106,

Delegación Departamental
Subsecretaría de Infraestructura y
Planificación Edilicia 
Procuración General
NJ
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